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DEPËNDGNCIA. SecreÞ¡h G¿neral.

ASUNIO: Certificación Acuerdo.

El suscrito, Lic. Javier Zamora Reyes, en mi carácter de Secretario General

del Ayuntarniento de Poncitlån, Jalisco., de conformidad con lo disptresto por el

Titulo lll, Capítulo V Art. 63 de la Ley del Gobierno y Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, por la presente hace constar, Doy Fe y

CERTIFICO
Que en la Sexta Acta de Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento

de Poncid¡in" Jalisco, de
DEt Dh. Se

fecha 20 de junio del año
aprobó por mayoría calificada, acuerdo

2025, del

PUNTO DEL ORDEN

a la letra diCe: (de: trece Regidores presentes, once votos a favar, dos votos

en contra y cero votos en abstencionl.
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PONC¡ÏLAX

QUE REFORMA LOS ARTICULOS g, 21, 35, 74,97, 106, 1O7 TER' DE l-A

CONSTMJC|ON POLMCA DEL ESTADO DE JALISCO.

@l'ffi"

¡JrulCO. Se reforman los artículos 9,21,35,74,97, 1Q,6, 1O7 ter, de la
constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 9o Et ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección

de datos personales en posesión de sujetos obligados, se regirå Por los siguientes

fu ndamentos y prÍnciPlos:
1.[...]
ll.-La transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades estatales y

municipales, medìante la imptementación de mecanismos de-gobierno abierto,

transparencie¡ con sentido social y modernización, con un enfoque de apertura

institr¡cional a travrÉs de las Autoridades Garantes y en colaboración con

representantes de la sociedad civil, para la apertura de los órganos públicos y el

ruiistrr de los documentos en gue constan las decisiones públicas y el proceso

para la toma de éstas;
lll. a V. [...]
Vl. Los tu¡'ut"s obligados deberån promover, respetar, proteger y garantizar.los

derechos ãe accesoi la información prlblica y la protección de datos personales,

de acuerdo con las bases y pnncipios de las leyes de la materia'

La integración y facultadæ Ael comité det Subsistema de transparencia del ætado

de Jalisco, son las esbbtecidæ en las leyes de la materia.

Los sujetos obligados y tas autoridades garantes se regirán 
-P-"t !* principÍos. de

urturi congruãnci4 documentación, eficacÌa, excepcionalidad' exhaustiÚidad'

imparcialidad-, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad'

pråfesionalismo y transparencia En el ámbito de sus atribuciones coadyuvarán en

ia implementaciån de políticas y mecanismos de apertura gubemamental, así

como la participación social'

La Autoridad Garante Local, será la Contraloria del Estado y tendrá las facultades

y competencias que establecen las leyes d ela materiA quien conocerá a los

á*nt"s en materiâ de tra¡sparencia y þrotección de datos personales del Poder

Ejecutìvo y los municiPios.

Las autoridades garantes del Poder Legislativo y Judicial, de los órganos

constitucionales autónomos y demas sujetos obligadoe, serán sus órganos

intemos de control y tienen ¡o *..rUAes y competencias que las leyes de.la

materia les otorguenl Los partidos pollticos tendrán como autoridad garante al
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lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. En el caso

de los sindicatos que recibañ y ejerzan recursos prlblicos o realicen actos de

.utor¡d"d, su autoiidad garantL ierá el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del

Estado de Jalisco.

Las ræoluciones de las autoridades garantes serán vinculantes, definitivas e

inacata¡les para los sujetos obligados y deUerán ser cumplidas por los Poderes'

"niiJ"a"r 
y dependeniias públicas del Gobiemo del Estado, Ayuntamientos, por

los organiimos constitucionales autónomos, así como de cualquier persona física,

jurídicã, sindicato, partìdo político o cualquier otro que reciba y ejerzl recursos

pOU¡.o, o realice actos de-autoridad, en términos de la Constitución Política de

ios Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a- la

tnformación pública, la Ley General en materia de Protección de Datos Personales

"n 
poro¡On de Sujetos O-bligados, esta Constitución y demás leyes de la materia.

En contra de tæ resotucionæ emitidas por las ar¡toridades garantes, se podrán

interponer los reqrrsos o juicios que establecen las leyes de la materia

Artío¡lo 2'1. Para ser dipr'rtada o diputado se requiere:

l. a Vl. [...]

Vll. Se derog4 ,

Vlll. a Xl. t...1

[.,,]

Artícufo 35. Son Facultades soberanas del Congreso:

l. a XIV: [...]

)¡y'. Conocer y resolver sobre las renuncias de los diputados, del Gobernados del

Estado, de los magistrados del Poder Judicial; de los consejeros integrantes del

Consejo de la Juãicatura; del Presidente y los consejeros ciudadanos de la
Comisión estatal de Derechos Humanos;

xfl.[...]

XVll. COnocer o negar las licencias Para ausentarse de sus cargos, QUê, por más

de dos meses, solicìten los magistrados del Poder Judicial, así como ef Presidente

y los consejeros ciudadanos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en los

términos que establezca [a leY;

xvilr. A xxxll. [...]

XXXlll. Se deroga
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XXXIV. a XXXVlll. [...]

Artículo 74. Para ser Presidenta o Fresidente Municipal, regidora o regidor,

sindica o sindico se requiere:

l. a Vl. [...]

Vll. a lX. [...]

t...1

Artículo 97. El procedimiento deljuicio político se regirá conforme a las siguientes

prevenciones:

l. 5erán sujetos de juicio político los diputados del Congreso del Estado; los

magistradoi del Poder Judicial y jueces de primera instancia; los titulares de las

secTetarías dependientes del Poder Ejecutivo del Estado; el Contralor del Estado,

el Físcal GenLral y el Procurador Social; los integrantes del Consejo de la

Judicatura; los coñsejeros electorales del lnstituto E[ectoral del Estado; los

magislrados delTribunal Electoral del Estado; el Presidente y los consejeros de la

Coñ¡s¡ón Estatal de Derechos Humanos; el Auditor Superior del Estado; el

Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbítraje; los pr"esidentes, regidores,

síndicos o concejales; Ios funcionarios encargados de la Secretaria General de los

ayuntamientos; los funcionarios encargados de las haciendas municipales; asi

.ómo los titulares de organismos públicos descentralizados y empresas de

participación estatal y mu nicipal mayoritaría;

ll. a lX. [...]

Artículo 106...

l. a ll. [...]

lll. La Contraloría del Estado es el Órgano lnterno de Control del Poder Ejecr'rtivo

del Estado, contarå con autonomía técnica y de gestión, estará facultada por si o

a través de los órganos internos de control de la Administración Pública

Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las

faltas administrativas en que incu¡'ran los servidores públicos del Poder Ejecutivo;

resolver las faltas administrativas no graves y remitir los procedimientos sobre

faltas administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su

resolución.

t...1

t...1

Juntos
HacemosLoDrfonnorc
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tv. [.,.]

t..-l

t...1

Artículo 107 Ter. [...]

t...1

I,..1

L EI Sistema Anticorrupcién del Estado de Jalisco contará con un Comité

Coordinador que estará integrado de la siguiente manera:

a) a d) [...]
e) Se deroga

r) v g) t...1

ll. y lll. [...]

[.,.]

TRANSTTOROS

pRIMËRO. El presente Decrets entrerá en vigor al día siguiente de su publicacién

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SECUNDO. El Congreso del Estado tendrá un ptazo de 90 días naturales contados

a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las reformas a

las leyes estatales que se requieran.

TERCERO. El órgano Constitucional Autónomo denominado lnstítuto de

trånspar.oda lnfo-rmación Pública y Protección de Datos Personales del EsJado

de Jalisco se extinguirå en un plazo maximo de 9O dias naturales contados a partir

àe la entrada en vÍtgor del presente decreto o antes si entran en vigor las reformas

a las teyes estatales a las que son referidas en el transitorio segundo del presente

dictamen.

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que' a travês de la Secretaría de

Administracién, realice la extinción del organismo, facultándola para de-semPeñar

actos de admÍnistración, dominio y pleitos y cobranzas, así como suscribir u
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otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas facultade.s que' en cualquier

matJria, requieran de poder o cláusula especial, Y fara realizar cualquier acción

que coadyuve a la conclusión del proceso de extinción'

Con objeto de asegurar la continuidad institucional, deberá integrarse una

Comisióï Especial q[e garantice la adecuada entrega-recepción del patrimonio,

registros, sistemas,'basL de datos, plataformas digitales, affibuciones y demas

elementos vinculados al ejercicio de sus funciones, así como la realización de los

ajustes presupuestalo V contables que resulten necesarios' asegurando Ia

aisponiUifaad de ,u.roo, para el ejercicio de las funciones que correspondan a

las nuevas autoridades garantes locales.

Asim6mo, la comisión Ëspecial se encargará de remitir a las autoridades garantes

competentes los expediente, archivos o procedimientos guer por raz6n de materia,

atribuciones o funciones, le correspondan para su atención'

La Cornisión estará conformada por un representante del Archivo General del

Estado de Jalisco, de la Contraloría del Estado, de la secretaria de la Hacienda
púbtica y de la Secretaría de Administración y será presidida por quien designe al

titular del Foder Ejecutivo del Estado de entre los integrantes.

La Comisïón estarå f;âcultada para emitir criterios y adoptar las determinaciones

administrativas necesarias para la extinción del organismo y ejecutar las acciones

que correspondan para el cumptimíento de la normatividad aplicable.

C1IARTO. En el proceso de extinción del Órgano Constitucional Autónomo,

denominado lnstituto de Transparencía, lnformacién Ptiblicay Protección de Datos

Fersonales del Estado de Jalisco, la Secretaría de Administración deberá
garantizar en todo momento el respeto estricto de los derechos laborales de los

iervidores prlblicos y trabajadores de dicho organismo en los términos de ley que

corresponda a cada trabajador, considerando laudos de confornidad con la Ley

para los Servidores Públicos del Estado de lalisco y sus Municipios.

QUINTO. Los Comisionados del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como.la persona Titular

de su Órgano lnterno de Control

SÉfiO. Los remanentes presupuestales del lnstituto de Transparencia y Acceso a

1a lnformación Pública que resultaren de la extinción del organismo serán

entregados a la Secretaría de Administración, Los recursos materiales con que

cueni" el lnstituto serån transferidos a la Contraloría del Estado'

SEffiMO. Quedan derogadas todas las disposiciones que se oPongan a este
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decreto.

SE INSTRUYE:

ALCONGRCSO

AL SECRETARTO GENERAL' PARA EFECfos DE QUE GIRE OFICrO

DEL ESTADO DE JALISCO, PARA INFORMAR SOBRE EL RESUUTADO

DE LAvomcrón orl

Se extiende la presente para tos fines a que diere lugar'

Poncitlán, Jalisco a 20 de ju del año 2C25

EL SECRETAruO

,zozs,Año tlE LA ËuMNACÓn Oe 14 TRAI'ISMFÉN MATERNO INFANTIL DE

ENFERMEDÆ)ES INFECCIOSAS".

ccp. ardtívo.

Ltc.
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